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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de mayo de 
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

"14. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

14.9(122/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
sobre contratos menores, transparencia y publicidad. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido en.trada en el Registro General el 24 de mayo de 
2016, nº 8110, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

Los contratos menores, regulados en la legislación por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, son aquellos que siendo su importe inferior a 
50.000 €(/VA no incluido) cuanto sean contratos de obras, e inferior a 18.000 € (IVA 
no incluido) en caso de contratos de suministro o servicios. Este tipo de contratos 
según indica el RDL anteriormente citado establece que se pueden adjudicar 
directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar siempre y cuando, este, 
cuente con la habilitación profesional necesaria para llevar a cabo la prestación. 

Así pues, podemos afirmar que la contratación menor es un mecanismo que 
satisface necesidades puntuales propias de la gestión pública. No obstante, debido a la 
excepcionalidad que supone a los principios de publicidad y concurrencia que rigen la 
contratación pública, su utilización debe hacerse con el debido rigor y control para 
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La irregularidad más corriente en estos contratos es el fraccionamiento, a pesar 
de que el TRLCSP lo prohíbe expresamente en el artículo 86.2: no podrá.fraccionarse 

. 'un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los 
�equisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que 
correspondan. 

Instituciones como el Parlamento Europeo, en la Resolución del 25 de octubre de 
2011, sobre Za modernización de la contratación pública establece "Za lucha contra la 
corrupción y el favoritismo es uno de los objetivos de las Directivas" como 
herramienta útil y necesaria para luchar contra el fraude en la contratación pública. 






















